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JUSTICIA 2030

1. ACCESO A LA JUSTICIA. CONSOLIDACIÓN DE GARANTÍAS Y DERECHOS.
2. PROMOVER LA EFICIENCIA OPERATIVA DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA JUSTICIA.
3. LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL, INCREMENTANDO LA COHESIÓN Y COORDINACIÓN 
TERRITORIAL



EJE 1: ACCESO A LA JUSTICIA

-Promoción de métodos alternativos de resolución de conflictos.

-Sistemas informáticos para asistencia jurídica gratuita y comisiones de asistencia 
jurídica gratuita.

-Inmediatez de la justicia: remisión telemática de atestados y de partes de lesiones de 
mujeres víctimas de violencia de género.



IMPULSO A LA MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL COMO 
HERRAMIENTA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

-La mediación intrajudicial se constituye en un método participativo y rápido, que 
facilita el acceso de la ciudadanía a la justicia. La participación genera “sensación 
de justicia”.

-Se trata de una solución ínsita en el proceso judicial, por lo que goza de todas sus 
garantías.



Previsión del 
proyecto

Interacción con los 
órganos judiciales  

( implantación)

Herramienta 
informática



EJE 2: EFICIENCIA OPERATIVA DEL 
SERVICIO PÚBLICO

-Integración de plataformas de 
gestión procesal.

-Atlante web.

-Expediente judicial electrónico.

-Implantación de la Oficina
Judicial.



EJE 3: INTEROPERABILIDAD DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS

OFICINA DEL DATO



REUTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN DEL 
SECTOR PÚBLICO (RISP)



RISP JUSTICIA

Datificación Territorial Analítica Predictiva y
Cumplimiento Normativo Ciudadano: Transparencia
Judicial Territorial basada en Datos Judiciales
Georreferenciados.

El proyecto utilizará Datos Geoposicionados en el
Territorio obteniendo DataSets Territoriales, y Mapas de
Información mediante su Georreferenciación,
identificando Características Poblacionales vinculadas
a Información Territorial y Usos del Suelo.

Sienta las bases necesarias para la creación posterior
de canales adecuados para su Unificación,
Estandarización y Normalización; y con la adecuación
necesaria, para su publicación en una Fase 2,
aportando valor a la Justicia en Canarias, a través de
Información basada en Datos Judiciales en el Territorio



CASO DE USO: 
MUJERES 

VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

Objetivar la Demanda en todos
aquellos recursos al servicio de las
mujeres y menores víctimas de la
violencia de género, a través de los
bienes y servicios disponibles y su
adscripción territorial mediante
georreferenciación y
geoposicionamiento del inventario
disponible.

Interacción ODS 5 y16



FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES

Incremento de la 
eficacia y eficiencia

Mayor trazabilidad y 
control del expediente 

Necesaria gestion del 
cambio



AMENAZAS Y 
OPORTUNIDADES

Transparencia y 
rendición de cuentas

Control de datos
personales

Avance en gobernanza



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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